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Resumen
Con la descentralización político-territorial iniciada en 1989 en Venezuela, las Gobernaciones

asumen tareas que antes no realizaban, entre éstas se encuentran las de promoción de la economía
social. El propósito de este trabajo es explorar la política de economía social en la Gobernación del
Estado Mérida. La metodología consistió en el análisis documental y entrevistas abiertas a los funcio-
narios de la gobernación. Alguno de los resultados dan cuenta de: a) existencia de una propuesta de
economía social del gobierno nacional, que constituye un avance importante en materia de justicia
social e inclusión de grandes sectores de la sociedad, b) la gobernación ha creado formalmente una
política de fomento a la economía social coherente con la nacional. Se concluye que la propuesta de
economía social del gobierno de Chávez al ser aprovechada desde los niveles subnacionales de go-
bierno puede contribuir al avance de la construcción de un modelo de desarrollo alternativo.

Palabras clave: Política Pública, economía social, Consejo Estadal de Planificación y Coordina-
ción de Políticas Públicas, redes, gobernaciones.

Policy to Promote Social Economy in the
Governors Office in the State of Merida

Abstract
With the political-territorial decentralization policy initiated in Venezuela in 1989, state gover-

nors offices assumed work which had not been undertaken by them previously, among others, the
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promotion of social economy. The purpose of this paper is to explore economic social policy in the
State of Merida. The methodology is documentary analysis and open interviews with state officials.
The results indicate that a) there is a socio-economic proposal on the part of the national government
which constitutes an important advance in the areas of social justice and inclusion of large segments
of the society, and b) state governments have formally created a policy to promote a coherent social
economy in relation to the national economy. The conclusion is that the social-economic proposals of
Chavez when implemented at the sub-national level, can contribute to advances in the construction of
a model of alternative development.

Key words: Public policy, social economy, State Council of Public Policy Planning and Coordina-
tion, networks, state governments.

1. Introducción

A partir de la década de los 90 se
inició el proceso de descentralización en
Venezuela, como respuesta a las deman-
das del nuevo modelo de desarrollo de
corte neoliberal. Este proceso encontró
fundamentación jurídica en el artículo
137 de la hoy derogada constitución na-
cional, el cual establecía la descentraliza-
ción administrativa mediante la atribución
de determinadas materias de competen-
cia nacional a los Estados y Municipios.

De esta manera, se comienzan a
desarrollar procesos en correspondencia
con la descentralización político-adminis-
trativa: la elección de los gobernadores y
Alcaldes por medio de la votación directa
y secreta, sustituyendo el nombramiento
del gobernador por parte del Presidente
de la República y la transferencia a los
Estados con carácter exclusivo de algu-
nas competencias nacionales, así como
un conjunto de competencias sociales en
condiciones concurrentes.

El proceso de descentralización
administrativa tuvo un impacto importan-
te en el ámbito subnacional, sobre todo
en las gobernaciones, puesto que les fue-
ron transferidas ciertas competencias
que anteriormente eran manejadas por

instancias Nacionales. Esto tiene implica-
ciones de tipo político-administrativas,
pero no logró que la ciudadanía accedie-
ra a las decisiones relacionadas con los
asuntos públicos que le afectan, siendo
éste uno de los aspectos que abanderaba
el proceso de descentralización, limitán-
dose a fortalecer la democracia represen-
tativa con la posibilidad de elegir a los go-
bernadores y alcaldes.

Un impulso importante en función de
superar algunas debilidades del proceso
de descentralización, se da con la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Vene-
zuela (CRBV), (ANC, 1999), al profundizar
cambios a nivel administrativo que tuvieron
repercusiones favorables en los niveles
subnacionales, al abrir la posibilidad de que
estos desarrollen ciertas áreas contempla-
das como estratégicas en el modelo de de-
sarrollo a implantar, como es el caso espe-
cífico de la Economía Social.

Aunado a esto la CRBV promueve
una transformación de las relaciones en-
tre la sociedad civil y el Estado, por medio
de ciertos mecanismos que permiten el
acercamiento de la ciudadanía a los pro-
cesos decisorios de la política pública. En
tal sentido, Kapron y Fialho, citados en
Hintze (2003:7), plantean que: "…el pro-
ceso de elaboración e implementación de
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políticas públicas para la economía social
permite la ampliación de espacios de in-
teracción entre estado y sociedad organi-
zada, extrapolando los limites de actua-
ción de la esfera estatal a través de la
construcción de asociaciones de interés
mutuo…entre instituciones gobernantes
y entidades civiles…".

Los mecanismos que establece la
CRBV, son un factor fundamental de
acercamiento entre los ciudadanos y las
instancias que definen la política en el
ámbito subnacional como es el caso de
los Consejos Estadales de Planificación y
Coordinación de Políticas Públicas
(CEPCPP) en cada uno de los estados
(art.166), y de los Consejos Locales de
Planificación pública (CLPP) en el ámbito
municipal (art.182), que constituyen ins-
tancias de planificación participativa.

La gobernación del Estado Mérida
ha asumido y potenciado todos estos
cambios propuestos a nivel nacional,
promoviendo en diferentes momentos y
desde diferentes instancias un apoyo
sostenido a la economía social, por me-
dio de la Contraloría del Consejo Legis-
lativo, específicamente, desde la Subco-
misión de Apoyo y Promoción a la Eco-
nomía Social y Alternativa, utilizando
como instancia al Consejo Estadal de
planificación y coordinación de políticas
públicas (CEPCPP), desarrollando la
propuesta de economía social en el Plan
de desarrollo del estado Mérida en el
cual se puede aprecia como un aspecto
fundamental para alcanzar el desarrollo
económico y social de la región, y final-
mente a través del la Dirección de eco-
nomía popular que, en la actualidad, pro-
mueve y desarrolla todo lo relacionado
con la economía social.

El propósito de este trabajo es ex-
plorar la política de economía social de la
Gobernación del Estado Mérida. La eco-
nomía social va a ser entendida en este
trabajo, como lo plantea Bastidas
(2002:9) citando a Cháves y Monzón
como el "…conjunto de empresas priva-
das creadas para satisfacer las necesida-
des de sus socios a través del mercado,
produciendo bienes y servicios, asegu-
rando, financiando, y en las que la distri-
bución del beneficio y la toma de decisio-
nes no están ligadas directamente con el
capital aportado por sus socios…". Este
tipo de organizaciones posee una estruc-
tura de funcionamiento acorde con princi-
pios y valores relacionados con la solida-
ridad, la igualdad, el trabajo colectivo y
beneficios compartidos, además de un
basamento jurídico especifico, lo cual las
diferencia de las empresas del sector pri-
vado y de las organizaciones del sector
público; también son denominadas em-
presas del tercer sector. Son organizacio-
nes de la economía social las empresas
familiares, las cooperativas, las mutuales
y las microempresas, entre otras.

Partimos del supuesto que en lo es-
tados cuyas gobernaciones comparten el
mismo proyecto político del gobierno na-
cional, la política de economía social se
desarrolla de manera coherente y articu-
lada, y en correspondencia a la política
nacional, lo cual potencia las posibilida-
des de ejecución de la política en cuanto
al apoyo y la cooperación entre organis-
mos nacionales y la gobernación.

2. De la Economía de mercado
a la Economía Social

La adopción de la teoría económica
neoliberal ha provocado nefastas expe-
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riencias en América Latina. La reencar-
nación de la "mano invisible" del mercado
que según Adam Smith mantendría el
equilibrio en la economía, era un sueño
del cual despertamos más empobreci-
dos; de allí que cada día se multiplican las
críticas en el ámbito internacional del lla-
mado "Neoliberalismo salvaje".

Resumiendo los planteamientos de
Torres (2002: 12,13) el "catecismo neoli-
beral" se basa en cuatro postulados bási-
cos: a) la supremacía del mercado como
espacio que determina las relaciones so-
ciales sin la intervención del Estado, y al
margen de la política, b) se privilegia al in-
dividuo por encima de las colectividades,
por consiguiente hay una negación de las
relaciones cooperativas y solidarias,
puesto que prevalece el interés propio,
c) el lucro privado es el detonante de la
actividad humana encaminada a satisfa-
cer necesidades, de allí que se fortalezca
la ganancia privada en por encima de los
beneficios sociales, d) las categorías
económicas son el eje central del discur-
so y de las prácticas sociales. Este "cate-
cismo neoliberal" ha sido una falacia eco-
nómica y fracasó en los gobiernos que lo
han implantado. En el caso de países
como México, Chile, Argentina, Venezue-
la, entre otros, su aplicación generó el in-
cremento de la pobreza y la desigualdad
social y sobre todo, el incremento despro-
porcionado de la exclusión social.

En el libre juego de la oferta y la de-
manda, bases fundamentales del neoli-
beralismo y por supuesto en la no inter-
vención del estado, se anula al sujeto co-
lectivo y se privilegia a un individuo "teóri-
co" que esta en constante competencia
con el otro para satisfacer sus necesida-
des en el mercado. El neoliberalismo tie-

ne un potente discurso ideológico avala-
do por poderosas instituciones interna-
cionales, interesadas en mantener el sta-
tus quo, académicos e intelectuales reco-
nocidos, políticos influyentes y empresa-
rios, entre otros.

El neoliberalismo como propuesta
económica profundiza el desplazamiento
del factor social y se exacerba el enfoque
de la economía como un asunto única-
mente vinculado al mercado y en función
del crecimiento del capital. Sin tomar en
cuenta lo que acertadamente plantea
Maza Zavala (2002), citando a Kliksberg
"La economía no es simple problema de
creación de riqueza, sino de hacer de ella
un medio eficaz para el bienestar de los
pueblos, para la erradicación de la pobre-
za, para la integración social, para el ac-
ceso en igualdad de oportunidades a los
bienes terrenales del hombre y la mujer".

La economía no puede estar de es-
paldas a la gente, precisamente porque
las decisiones económicas que se adop-
ten en un país, afectan las condiciones de
vida y la cotidianidad de grandes grupos
humanos, la mayoría de las veces perju-
dica más a los que menos poseen, que-
dando aislados y desprotegidos frente a
un mundo donde cada vez resulta más di-
fícil sobrevivir bajo la ley del más fuerte,
establecida por un modelo de competen-
cia salvaje.

El desarrollo económico en un país
democrático, con un proyecto político ba-
sado en la gente, necesariamente tiene
que construir un modelo, que privilegie el
desarrollo humano, sobre todo, "tejer el
desarrollo en torno a las personas y no las
personas en torno al desarrollo" (Casta-
ñeda, 1994:17). En este sentido, algunos
autores como Verano y Bernal (1998: 92)
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plantean que "... Al margen y en contravía
del neoliberalismo... persisten..., crecen y
se desarrollan otras corrientes del pensa-
miento social completamente distintas,
que están confluyendo desde diversas di-
recciones para articular y configurar una
cosmovisión, un proyecto histórico y un
metarrelato emancipador, más universal
y más acorde con un devenir de la historia
basado en el progreso humano integral y
es el humanismo social".

En el anterior sentido, Bastidas y Ri-
cher (2001:9) siguiendo a Lévesque y
Mendell plantean que "La economía social
sería la que reconozca las dimensiones
sociales de la economía... designa a la vez
un enfoque teórico sobre economía, y
también un tipo de organizaciones, basa-
das en la democracia y el empresariado
colectivo". Para ello el factor Humano y la
asociatividad son fundamentales como
elemento de articulación de los procesos
de trabajo. En tal sentido, Kliksberg plan-
tea la asociatividad como área del capital
social y la define como: "la capacidad de
una sociedad de generar todo tipo de for-
mas de cooperación, de sumar esfuerzos,
las famosas sumas donde todo el mundo
puede ganar, desde las formas de coope-
ración más elementales..., hasta los más
sofisticados modelos de organizaciones
cooperativas" (Kliksberg, 2001:17).

Coraggio (2004:286) afirma que
"esta economía es social porque produce
sociedad y no sólo utilidades económi-
cas, porque genera valores de uso para
satisfacer necesidades de los mismos
productores o de sus comunidades gene-
ralmente de base territorial, étnica, social
y cultural y no está orientada por la ga-
nancia y la acumulación del capital sin li-
mites. Porque vuelve a unir producción y

reproducción, al producir para satisfacer
de manera más directa y mejor las nece-
sidades acordadas como legítimas por la
misma sociedad".

Los sujetos que participan en las
organizaciones de la economía social de-
sarrollan sus actividades en sus espacios
vitales de vida, vinculadas a su identidad
social y cultural, esto marca la diferencia
con el tipo de actividad propia de la em-
presa capitalista y fundamentalmente
con las relaciones de trabajo que se de-
sarrollan alrededor de la misma.

Resumiendo los planteamientos de
Coraggio (2004: 286), podemos decir que
una actividad productiva es considerada
propia de la economía social, si presenta
las siguientes características: a) Cons-
trucción de espacios de acción constitui-
dos por individuos, familias, comunida-
des y colectivos que actúen combinando
la utilidad material y valores de solidari-
dad y cooperación, limitando, más no
anulando, la competencia, b) Conforma-
ción de mercados donde los precios y las
relaciones resulten de una matriz social
que pretenda la integración de todos con
un esfuerzo y unos resultados distribui-
dos de manera igualitaria, c) Consolida-
ción de acciones colectivas en ámbitos
locales, donde los conflictos de intereses
y la competencia pueden ser regulaos de
manera más transparentes, d) Constitu-
ción de asociaciones libres de trabajado-
res en lugar de empresas donde el traba-
jo está supeditado al capital autoritario
por la necesidad de obtener un salario
para sobrevivir.

La Economía social admite el mer-
cado "... por su antigüedad y validez
como instrumento económico que ha
existido y avanzado conforme al desarro-
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llo de la humanidad, pero de ninguna ma-
nera como el regulador de las relaciones
humanas" (Verano y Bernal, 1998: 20).

Este enfoque humanista de la eco-
nomía social brinda a la población alter-
nativas de organización en función de ac-
tividades productivas; bajo relaciones de
igualdad y solidaridad, por lo cual consti-
tuye una alternativa a las relaciones de
competencia mercantilista que fomenta
el mercado capitalista. Una de las organi-
zaciones más representativas de todo
este movimiento económico y social son
las cooperativas, definidas como: "una
asociación autónoma de personas que se
han unido de forma voluntaria para satis-
facer sus necesidades y aspiraciones
económicas, sociales y culturales en co-
mún mediante una empresa de propie-
dad conjunta y de gestión democrática"
(García, 1998:1). De allí que las empre-
sas asociativas se basan, fundamental-
mente en los principios cooperativos, los
cuales son contrarios a los que rigen las
prácticas económicas propias del modelo
de acumulación capitalista.

3. Política de apoyo a la
Economía Social en el
gobierno bolivariano:
El contexto nacional

El modelo de desarrollo económi-
co, basado en las bondades de la renta
petrolera , que imperó en Venezuela du-
rante más de cuarenta años, auspiciado
por los vicios de la Democracia Repre-
sentativa, se caracterizó por ser mono-
productor, dependiente del capital trans-
nacional, de los bienes y la tecnología ex-
tranjera, además generador de exclusión
social, pobreza, miseria y desempleo es-

tructural, concentración de la propiedad
en manos de las élites políticas y econó-
micas dominantes y un pesado e inefi-
ciente aparato burocrático que alejaba al
ciudadano de sus instituciones.

El anterior escenario ha cambiado
drásticamente en los últimos cinco años,
sobre todo por los cambios y transforma-
ciones importantes que se han dado en
la vida económica, política y social del
país, todo esto en un marco de luchas y
enfrentamientos de dos posiciones que
aún en la actualidad parecen irreconci-
liables, al mismo tiempo los sectores po-
pulares, tradicionalmente excluidos de
nuestra sociedad, se han ido organizan-
do alrededor de diferentes iniciativas,
sobre todo de actividades productivas
desarrolladas por empresas asociativas,
fundamentalmente de cooperativas que
cuentan con un rango constitucional, le-
yes e instituciones que las respaldan, a
diferencia de lo que sucedía en el año
1989, en el contexto de aplicación de las
medidas de ajuste estructural que privi-
legiaban las microempresas, por encima
de otras formas asociativas, esto en co-
rrespondencia con las postulados neoli-
berales negadores de la asociatividad, la
solidaridad, la ayuda mutua y propulso-
res de la competencia en el mercado. En
este sentido Barrastes (1997:86) plantea
que la entonces llamada economía po-
pular no sólo se redujo en esa época al
sector de las microempresas, sino que
aunado a ello el sector no contó con el or-
denamiento jurídico, ni administrativo
que hiciera de este tipo de economía una
política integral de estado.

Las políticas del gobierno nacional
se han ido formulando, gestionando y
consolidando en medio de un fuego cru-
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zado producto de la confrontación de di-
ferentes actores en pugna por intereses
políticos y económicos. "en la sociedad
se libra una lucha hegemónica entre acto-
res reunidos en dos polos que portan pro-
yectos políticos sustancialmente distin-
tos, y que hasta la fecha se perciben
como excluyentes" (López, 2004:106).

En 1998, Hugo Chávez Frías, en
medio de una contienda política encarni-
zada presenta su programa de gobierno
en el cual se vislumbran algunos linea-
mientos de lo que, posteriormente, cons-
tituiría la política de apoyo a la economía
social, en tal sentido se plantea como par-
te de una política social integradora "…el
impulso de estrategias productivas soli-
darias que trasciendan el hecho neta-
mente económico y permitan romper con
las desigualdades. Para esto es necesa-
rio el desarrollo y crecimiento del trabajo
calificado y eficiente que permita la orga-
nización de unidades productivas para
competir en los mercados laborales en
condiciones ventajosa (microempresas,
cooperativas, PYMI)" (Movimiento V Re-
pública, 1998:16).

En 1999, ya electo como presiden-
te de la República, Hugo Chávez Frías,
presenta, el programa económico de
transición 1999-2000 (Coordiplan,
1999:1), cuyo objetivo era: "…promover
el crecimiento sostenido y diversificado
de la economía, reducir la inflación y au-
mentar el nivel de empleo productivo para
proteger el poder adquisitivo de las fami-
lias", se plantea el fortalecimiento de las
pequeñas y medianas industrias y em-
presas (PyMIs/PyMEs) así como de las
microempresas y cooperativas como una
de las estrategia para impulsar el sector
industrial y la economía en general, para

lo cual contempla programas para la
creación y desarrollo de este tipo de aso-
ciaciones productivas, con el objetivo de
superar el apoyo asistencial y transfor-
marlas en formas de acceso de amplios
sectores de la población al mercado y
como una vía de participación popular,
proponiéndose como proyectos pilares el
plan de desarrollo de la microempresa y
el plan de desarrollo de las cooperativas.

En el Programa económico 2000,
se expresa que: "La política de desarrollo
de los sectores productivos está dirigida
al fortalecimiento de las pequeñas y me-
dianas empresas, las microempresas y
cooperativas, la cual contribuirá al mejo-
ramiento de la calidad del empleo exis-
tente y al incremento de la demanda de
nuevos empleo. En tal sentido la estrate-
gia de financiamiento desempeñará un
papel decisivo, al centralizar, en el Banco
Industrial de Venezuela, el financiamien-
to hacia las Pymes/Pymis y el desarrollo
de programas crediticios, con mecanis-
mos novedosos…, ejecutados por el
Banco del pueblo" (MPD, 2000b: 29).

De igual manera el Plan operativo
Nacional (2000), que se estructura de
acuerdo a cinco equilibrios fundamenta-
les: social, económico, político, territorial
e internacional, establece como parte
fundamental de la política industrial (equi-
librio económico), el apoyo y la moderni-
zación de las PyMI, las cooperativas y mi-
croempresas por medio de programas de
financiamiento. Se propone como orga-
nismo responsable de esta estrategia al
Ministerio de producción y comercio
(MPD, 2000a: 23).

Como otro aspecto importante está
el compromiso que asume el Estado vene-
zolano en la protección y promoción de las
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asociaciones cooperativas, las empresas
familiares, las microempresas, etc. ga-
rantizando la capacitación, la asistencia
técnica y el financiamiento oportuno.

Es de observar que el cooperativis-
mo ha sido dentro de las organizaciones
de la economía social, el que mayor apo-
yo ha recibido de parte del gobierno de
Chávez, lo cual se puede constatar en un
insistente discurso presidencial que im-
pulsa la conformación de cooperativas a
lo largo y ancho del país como una mane-
ra efectiva de enfrentar la pobreza, el de-
sempleo y las formas negativas de eco-
nomía informal. Lo cual contribuiría a
constituir un sector económico diferente
del estatal y del privado tradicional, que a
la vez profundice la democracia y la orga-
nización de los ciudadanos en torno a
problemas de empleo, producción, ali-
mentación, vivienda, entre otros.

De igual manera, el Plan de desa-
rrollo económico y social de la nación
2001-2007, desarrolla los principales li-
neamientos de la política de Economía so-
cial. En el Plan se establecen cinco gran-
des equilibrios (económico, social, políti-
co, territorial e internacional) para alcanzar
el desarrollo y se afianza en la necesidad
de construir la nueva república por medio
de la participación protagónica y la inclu-
sión social de las grandes mayorías.

En el mencionado Plan la econo-
mía social es definida como el "…sector
de producción de bienes y servicios que
compagina intereses económicos y so-
ciales comunes, apoyado en el dinamis-
mo de las comunidades locales y en una
participación importante de los ciudada-
nos y de los trabajadores de las llamadas
empresas alternativas, como son las em-

presas asociativas y las microempresas
autogestionables" (MPD, 2001:27).

El desarrollo de la economía social
se describe en el equilibrio económico y se
basa en dos programas fundamentales:
"…democratización del capital y la legiti-
mación del mercado a través de activida-
des productivas autogestionarias donde
converjan formas de propiedad distintas,
tales como microempresas, empresas co-
munitarias, nuevas cooperativas, peque-
ñas y medianas empresas, y empresas
campesinas…El otro programa comple-
mentario al anterior, se refiere a la organi-
zación de un sistema de microfinanzas,
ley de cooperativas, Banco del Pueblo So-
berano, Banco de la Mujer y el sistema fi-
nanciero público, orientado a facilitar el ac-
ceso a los recursos financieros y la asis-
tencia técnica a las comunidades popula-
res, y autogestionarias, empresas familia-
res y microempresas, que facilitará la pro-
moción y desarrollo de los beneficiarios de
la economía social" (MPD, 2001:27).

El Plan de la Nación del gobierno
bolivariano no sólo plantea el apoyo fi-
nanciero por medio de un sistema de mi-
crofinanzas que facilite el acceso a los re-
cursos económicos del estado, con pau-
tas crediticias flexibles que tomen en
cuenta las condiciones y necesidades del
sector de la economía social, también
considera la asistencia técnica, progra-
mas masivos de capacitación en todas
las áreas que fortalezcan el sector de la
economía social, apoyo para el desarrollo
tecnológico para aumentar la productivi-
dad y la competitividad, apoyo para la co-
mercialización y gestión de negocios por
medio de la incorporación de este tipo de
organizaciones a los programas de com-
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pras de bienes y servicios por parte del
Estado, fomento de la organización y
conformación de nuevas empresas de la
economía social y expansión de ramas
de actividad, entre otras.

Otro impulso importante que recibe
la economía social, en el gobierno de
Hugo Chávez Frías, lo constituye la plata-
forma legal que regula el sector de la eco-
nomía social. Además de lo establecido
en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela (CRBV) de 1999, se
aprueban: La ley Especial de Asociacio-
nes Cooperativas (LEAC), (AN, 2001) y el
decreto con fuerza de ley de Creación,
Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sis-
tema Microfinanciero (Presidencia de la
República, 2001).

Tenemos entonces que la CRBV
encabeza la base legal que promueve la
economía social en el país; en su artículo
70 plantea "Son medios y protagonismo
del pueblo en ejercicio de su sobera-
nía…. en lo social y económico las instan-
cias de atención ciudadana, la autoges-
tión, la cogestión, las cooperativas en to-
das sus formas incluyendo las de carác-
ter financiero, las cajas de ahorro, la em-
presa comunitaria y demás formas aso-
ciativas guiadas por los valores de la mu-
tua cooperación y la solidaridad".

Asimismo la CRBV, contempla en
su art. 118 "... el derecho de los trabajado-
res y trabajadoras, así como de la comu-
nidad para desarrollar asociaciones de
carácter social y participativo, como las
cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y
otras formas asociativas" vinculadas a
actividades económicas. En el mismo ar-
tículo se establece el respeto por las es-
pecificidades de las organizaciones coo-
perativas, por el trabajo asociado y su ca-

rácter generador de beneficios colecti-
vos; tales como el empleo y el bienestar
social general.

En el anterior sentido el insistente
discurso presidencial ha impulsado la
conformación de cooperativas a lo largo y
ancho del país como una manera efectiva
de enfrentar la pobreza, el desempleo y
las formas negativas de economía infor-
mal. Lo cual contribuiría a constituir un
sector económico diferente del estatal y
del privado tradicional, que a la vez pro-
fundice la democracia y la organización
de los ciudadanos en torno a problemas
de empleo, producción, alimentación, vi-
vienda, entre otros.

La LEAC tiene como objetivo esta-
blecer las normas generales para la orga-
nización y el funcionamiento de las coo-
perativas y de los organismos de integra-
ción, refiriéndose a éstos últimos como
aquellos que agrupan a las cooperativas
para sumar fuerzas, ya bien sea por sec-
tor o tipo de servicios que presten o por
ubicación territorial. Por otro lado regula
la relación del sector cooperativo con el
resto de las organizaciones de la econo-
mía social y con el Estado, incluyendo el
papel y autoridad otorgada a la Superin-
tendencia Nacional de cooperativas (art.
77 al 85).

La LEAC establece en su Artículo 2
que: "Las cooperativas son asociaciones
abiertas y flexibles, de hecho y derecho
cooperativo, de la Economía Social y Par-
ticipativa, autónomas, de personas que
se unen mediante un proceso y acuerdo
voluntario, para hacer frente a sus nece-
sidades y aspiraciones económicas, so-
ciales y culturales comunes, para generar
bienestar integral, colectivo y personal,
por medio de procesos y empresas de
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propiedad colectiva, gestionadas y con-
troladas democráticamente." Esta defini-
ción de cooperativa engloba las caracte-
rísticas generales del cooperativismo, sin
embargo no logra diferenciarla del resto
de las formas asociativas. Enfatiza el as-
pecto colectivo de las mismas, cuando
las caracteriza como empresa de propie-
dad colectiva; reconoce su finalidad en
cuanto al bienestar integral tanto indivi-
dual como universal; y sus diversas for-
mas de actividades a desarrollar, donde
se distinguen no sólo las económicas
sino también las sociales y culturales,
pero todos estos aspectos son atribuibles
también a otras formas de asociación
pertenecientes a la economía social, por
lo cual no se logra establecer una diferen-
cia clara desde el punto de vista concep-
tual.

En cuanto a la relación con el Esta-
do se distinguen los medios y mecanis-
mos de promoción y protección necesa-
rios para asegurar a las cooperativas la
participación protagónica en materia so-
cial y económica establecida en el Art. 118
de la CRBV. La LEAC enumera en su Art.
89, los siguientes mecanismos de promo-
ción de las cooperativas: apoyo a sus pla-
nes de desarrollo; establecimiento de sis-
temas de formación, capacitación y de
acreditación, difusión de experiencias a
través de los diferentes medios de comu-
nicación; estímulo a las cooperativas; pre-
ferencia de compras y venta de bienes y
servicios, y en concesiones públicas; for-
talecimiento de sistemas financieros pro-
pios; la exención de impuestos nacionales
o directos, y el fortalecimiento de sistemas
de protección social, entre otros.

Otro aspecto con respecto al apoyo
que ofrece el Estado a la economía so-

cial, está previsto en el artículo 308 de la
CRBV, que establece: "el estado protege-
rá y promoverá la pequeña y mediana in-
dustria, las cooperativas, las cajas de
ahorro, así como también la empresa fa-
miliar, la microempresa y cualquier otra
forma de asociación comunitaria del tra-
bajo, el ahorro y el consumo, bajo el régi-
men de propiedad colectiva, con el fin de
fortalecer el desarrollo económico del
país, sustentándolo en la en la iniciativa
popular. Se asegurará la capacitación, la
asistencia técnica y el financiamiento
oportuno".

Este artículo de la constitución ge-
neró cierta controversia, puesto que ubica
a la PYMI, como una empresa de la eco-
nomía social, lo cual es una contradicción,
puesto que tal y como lo plantean López y
Ochoa (2002:426) "…existen diferencias
considerables entre las formas de organi-
zación típica mercantil y las organizacio-
nes de la economía social, que plantean
un sentido y una filosofía distinta a esta
forma de regulación estatal, aspecto que
se constituye en un riesgo político para un
proyecto transformador que procura tomar
distancia de la supremacía que el capital
tuvo en los procesos de administración pri-
vada y pública predominante".

En cuanto al traslado de competen-
cias, la LEAC en su Art. 87, establece cla-
ramente: "las cooperativas como formas
de organización de la comunidad, podrán
ser sujetos de transferencia de la gestión
de los servicios públicos, previa demos-
tración de su capacidad para prestarlos.
A tal efecto, estos podrán otorgarse en
concesión en los términos previstos en la
ley especial que regula esta materia".

La ley de Creación, Estímulo, Pro-
moción y Desarrollo del Sistema Microfi-
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nanciero constituye un avance importan-
te en materia de economía social en Ve-
nezuela, puesto que establece los linea-
mientos legales de financiamiento para
este sector. Esta ley tiene por objeto, se-
gún lo establece el artículo 1: "Crear, esti-
mular y desarrollar el sistema microfinan-
ciero, para atender la economía popular y
alternativa, a los fines de su incorpora-
ción a la dinámica del desarrollo econó-
mico y social". Esta ley en su artículo 2,
define el sistema microfinanciero como el
"conjunto de entes u organizaciones pú-
blicas y privadas que mediante el otorga-
miento de servicios financieros y no finan-
cieros; fomenten, promocionen, interme-
dien o financien tanto a personas natura-
les, como a personas jurídicas organiza-
das en unidades asociativas o microem-
presas, en áreas rurales y urbanas".

De igual manera en su artículo 8,
establece la creación del Fondo de Desa-
rrollo Microfinanciero, adscrito al Ministe-
rio de Finanzas, que tiene por objeto,
"…el apoyo de las políticas de fomento ,
desarrollo y fortalecimiento del sistema fi-
nanciero".

El artículo 15 de esta ley, establece
los requisitos para el otorgamiento de
créditos, los cuales se basan en criterios
flexibles que permitan a las empresas de
la economía social acceder a créditos del
estado y de otras organizaciones. Dentro
de los requisitos se encuentran: 1) El aná-
lisis crediticio, basado en el conocimiento
de la persona, la voluntad moral para
honrar sus obligaciones, su unidad eco-
nómica familiar, el entorno social y sus
potencialidades. 2) La flexibilización de
los requisitos y facilitación en los trámites
administrativos. 3) El incremento progre-
sivo de los montos de los préstamos al

usuario, en función del cumplimiento de
los pagos; y 4) Los créditos serán otorga-
dos, con o sin intereses, fundamentándo-
se en la oportunidad, la necesidad de ac-
ceso inmediato y el tiempo de recupera-
ción de los mismos.

Las evidencias empíricas deriva-
das de la investigación demuestran que
dentro de las cooperativas de ahorro y
crédito, esta ley se ha transformado en un
marco importante para regular sus for-
mas de financiamiento, y les ha permitido
recuperar y reinvertir su capital, al mismo
tiempo que fortalecen las actividades de
productores agrícolas, artesanos, entre
otros, la mayoría de ellos asociados en
cooperativas.

Es necesario destacar que fue
creada a nivel nacional toda una estructu-
ra institucional que permite el desarrollo
de la política hacia el sector de la econo-
mía social. Dentro de los cuales destaca
el Ministerio de Economía Popular (MI-
NEP), que tal y como queda planteado en
el numeral 9 de su decreto de creación,
plasmado en Gaceta Oficial del 16 de
Septiembre, tiene por objeto formular
"…las políticas para el fomento de la eco-
nomía popular, estimulando el protago-
nismo de las cooperativas, cajas de aho-
rro, empresas familiares, microempre-
sas, y otras formas de asociación comu-
nitarias para el trabajo, el ahorro y el con-
sumo bajo el régimen de propiedad colec-
tiva sustentada en la iniciativa popular"
(MINEP, 2004:3). Este ministerio tiene
como entes adscritos: El Fondo de Desa-
rrollo Microfinanciero (FONDEMI), la Su-
perintendencia Nacional de Cooperativas
(SUNACOOP), el Instituto Nacional de
Cooperación Educativa (INCE), El Institu-
to Nacional de Desarrollo Social y Rural
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(INDERURAL), el Fondo único social y la
Fundación Banco del Pueblo Soberano,
entre otros.

La política de apoyo del gobierno
bolivariano a la economía social, prevista
en leyes, programas, planes y otros docu-
mentos, se traduce sobre todo en la con-
formación y consolidación de organiza-
ciones cooperativas. Según la SUNACO-
OP desde el año 1998 hasta agosto de
2005, el número de asociaciones coope-
rativas agrupadas pasó de 762 a 79.775
(SUNACOP, 2005) lo que representa un
incremento de 10.469,16%.

Al respecto debemos considerar
que el incremento de las cooperativas en
sí mismo no da cuenta de los aspectos
cualitativos, pero si del creciente apoyo
crediticio que está otorgando el Estado a
este tipo de asociaciones, el cual ha dado
paso al oportunismo de quienes crean co-
operativas para acceder a créditos, de
dónde surge la pregunta: ¿cooperativas
para acceder a créditos o créditos para
fortalecer las cooperativas?

De igual manera las evidencias
empíricas de la investigación demuestran
que muchas de las cooperativas confor-
madas no tienen claro la razón social de
su creación, lo cual produce una perver-
sión en el desarrollo de verdaderos pro-
cesos de economía social, y que se han
generado crecientes procesos de corrup-
ción favorecidos por la centralización de
los trámites para la conformación de coo-
perativas y el surgimiento de "gestores"
compran las reservas de nombres y cons-
tancias en complicidad con los funciona-
rios de la máxima instancia cooperativa.

Al respecto el Superintendente de
SUNACOP, Carlos Molina afirma que en
un primer operativo se pudo constatar

que hay más de 100 cooperativas que
presentan vicios relacionado con los va-
lores neoliberales, que van en contra de
la solidaridad y el apoyo mutuo. De igual
manera afirma que se está violando no
sólo la LEAC, sino también la Ley Orgáni-
ca del Trabajo, dentro de alguno de los vi-
cios que menciona se encuentran: a) Uso
de la figura de cooperativas para eludir
responsabilidades propias de la relación
laboral y para reducir costos y maximizar
las ganancias, b) Descuido de la elabora-
ción de libros contables, c) Conformación
de cooperativas para obtener créditos sin
un plan de trabajo. A esto se le agrega los
vicios al interior de la SUNACOOP, tales
como cobro por los trámites, complicidad
con gestores, etc. (ABN, 2005). Actual-
mente se está desarrollando el Plan Na-
cional de Fiscalización para subsanar los
vicios que se vienen presentando y se tie-
ne previsto el posible cierre de entre 1500
y 2000 cooperativas para el último trimes-
tre del año (ABN, 2005).

Todo lo anterior no le resta impor-
tancia a las crecientes experiencias que
se vienen dando en diferentes estados
del país, sobre todo en aquéllos, cuyos
gobernadores comparten el mismo pro-
yecto político del gobierno nacional, y que
por lo tanto siguen los lineamientos de la
política nacional en materia de Economía
Social y además da muestra de una inten-
ción real de adecentar los procesos rela-
cionados con este sector de la economía.

4. Apoyo de la gobernación
del Estado Mérida a la
economía social

El Estado Mérida jugó un papel pro-
tagónico en la organización de una agen-

396

Política de fomento a la economía social en la gobernación del Estado Mérida
Fuenmayor, Nila del Carmen y Acurero Abreu, Lucrecia   _______________________



da alternativa para una economía con
rostro humano o economía social, en la
discusión que se generó en el país con
motivo del proceso de conformación de la
Asamblea Nacional Constituyente, en el
cual el movimiento cooperativo Venezo-
lano (MCV) asume un papel protagónico
y "…formuló una serie de propuestas que
exigían para las cooperativas la conce-
sión constitucional de los mismos dere-
chos económicos que las empresas pri-
vadas poseían. Entre los ocho artículos
propuestos por el MCV se encontraba el
término Economía Social (ES) y es así,
como al lograr que sus propuestas fuesen
casi integralmente incluidas en la Consti-
tución Nacional (CN), la ES, al igual que
el término mutuales, obtuvo rango consti-
tucional…(Bastidas, 2002: 2).

La promoción de la economía so-
cial, las empresas asociativas, cooperati-
vas, microempresas y unidades de pro-
ducción económica, fueron adquiriendo
mayor importancia en el marco de los
acontecimientos registrados en el ámbito
nacional, a los cuales hicimos referencia
en el apartado anterior, pero las iniciati-
vas asociativas y de organización, sobre
todo de cooperativas adquirieron un ma-
yor impulso desde el año 2000 con el Go-
bernador Florencio Porras, perteneciente
a la misma corriente política del Presiden-
te Hugo Chávez Frías.

4.1. Apoyo desde el Consejo
Legislativo

El apoyo a la economía social en el
estado Mérida, se inició desde la Contra-
loría del Consejo Legislativo (en su mayo-
ría en manos de partidarios del oficialis-
mo) específicamente, desde la Subcomi-

sión de Apoyo y Promoción a la Econo-
mía Social y Alternativa, por iniciativa de
los miembros afectos al proceso revolu-
cionario, por medio del Consejo Estadal
de Planificación y Coordinación de Políti-
cas Públicas (CEPCPP), instancia desde
la cual se desarrolla toda la propuesta de
economía social que forma parte del Plan
de desarrollo del estado Mérida y final-
mente desde la Dirección de Economía
Popular en la cual se integran todas las
propuestas relacionadas con la econo-
mía social.

La comisión de Contraloría del
Consejo Legislativo del Estado Mérida,
específicamente, desde la Subcomisión
de Apoyo y Promoción a la Economía So-
cial y Alternativa promovió diferentes pro-
cesos de apoyo a la economía social,
dentro de las cuales destacan:
� "Elaboró propuestas para la Comi-

sión de Asambleístas encargada de
lo relacionado con la Economía So-
cial (este proceso se desarrolló en
todo el país) para ser incorporadas a
la CRBV. Lo cual representó un res-
paldo a las iniciativas de Economía
Social, que conquistan una fuerte
presencia en la Constitución. La ela-
boración de estas propuestas tuvo lu-
gar con base en reuniones, foros, de-
bates, participación directa de pro-
ductores, asociaciones civiles, orga-
nizaciones no gubernamentales, coo-
perativistas, microempresarios, re-
presentantes de instituciones públi-
cas, entre otros,

� "Liderizó el debate para la elabora-
ción de la LEAC. por medio de foros,
talleres, encuentros, entre otras acti-
vidades, donde participaron coopera-
tivistas de los 23 municipios del esta-
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do, con la finalidad de dar aportes a la
comisión del Ministerio de la Produc-
ción y Comercio y de la SUNACOOP,
equipo encargado de presentar una
propuesta de ley para su aprobación
por parte del Consejo de Ministros.

� "Una vez publicada la LEAC, se inició
un proceso de socialización de la in-
formación de los aspectos de la nue-
va ley, por medio de foros, asambleas
y talleres de capacitación sobre los
principios y valores cooperativos, y
presentación del programa de asis-
tencia técnica, financiamiento y
acompañamiento desde las institu-
ciones de la gobernación del Estado.

� "Inició un proceso de capacitación en
diseño y formulación de proyectos de
inversión, de acuerdo al área que se
proponían trabajar las organizacio-
nes de la economía social y al impac-
to económico, social, cultural y am-
biental que iba a producir en el desa-
rrollo de la región, tomando en cuenta
los lineamientos y metodología suge-
ridos por los diferentes entes de fi-
nanciamiento. Se determinó en los ta-
lleres la factibilidad de cada proyecto,
y se establecieron las posibles institu-
ciones de apoyo financiero. Todo
este proceso contó con la participa-
ción activa de las organizaciones vin-
culadas a la economía social.

� "Elaboró una propuesta de conforma-
ción de una Red de Apoyo Institucio-
nal a la Economía Social , como una
instancia de alianzas estratégicas y
de articulación entre todos los orga-
nismos vinculados con el sector para
ofrecer un apoyo consistente a la
Economía Social Alternativa. La pro-
puesta de la red de apoyo institucio-

nal, responde a la necesidad de darle
una plataforma institucional a la eco-
nomía social, en la cual confluyan to-
das las instituciones nacionales y re-
gionales que tienen programas rela-
cionados con este tipo de economía
alternativa.

Este proceso de apoyo e impulso a
la economía social por parte del Consejo
Legislativo, va a ser complementado en
el año 2002, a raíz de la aprobación de la
ley del CEPCPP (AN, 2002).

4.2. Apoyo desde el Consejo Estadal
de Planificación y Coordinación de
Políticas Públicas

El Consejo Legislativo del Estado
Mérida (2003) promulga el reglamento
para el funcionamiento de los CEPCPP,
definidos como "... el órgano del poder
público en el Estado Mérida, encargado
de la planificación de las políticas públi-
cas del Estado, así como de la coordina-
ción de la participación y cooperación en-
tre los entes gubernamentales, la comu-
nidad organizada y los ciudadanos", des-
de el punto de vista político, económico y
social representan una instancia para ins-
trumentar el modelo de democracia parti-
cipativa.

Es importante resaltar que el men-
cionado reglamento estableció la econo-
mía social como parte del sistema econó-
mico del Estado, que debe ser impulsada
de acuerdo a las especificidades de la re-
gión. En concordancia con esto, la gober-
nación de Mérida ha hecho mayor énfasis
en propiciar la articulación y coordinación
entre los diferentes sectores de la econo-
mía social, lo cual implicó necesariamen-
te el fortalecimiento e involucramiento de
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diversos actores en la formulación y dise-
ño de esta política pública.

Las reuniones y discusiones desa-
rrolladas en el marco de la I y II Plenaria
del Consejo Estadal de Planificación y
Coordinación de Políticas Públicas, die-
ron como resultado la formulación y dise-
ño del Plan de Desarrollo del Estado Mé-
rida que surge de con el fin de articular de
manera coherente la propuesta de desa-
rrollo regional al Plan de desarrollo eco-
nómico y social de la Nación 2001-2007
(CEPCPP, 2003).

En la elaboración de los lineamien-
tos generales del Plan de desarrollo del
estado Mérida se parte de la concepción
de los equilibrios que establece el Plan
Nacional: equilibrio social, económico, po-
lítico, territorial y el internacional, se le
agrega el equilibrio interestatal e interre-
gional. La economía social se ubica en el
equilibrio económico, y se establece como
parte de este sector la pequeña y mediana
empresa (PYME), y el cooperativismo.

En el sentido anterior se incurre en
el mismo error de la CRBV y en el Plan de
desarrollo económico y social de la Na-
ción, al incluir dentro del sector de la eco-
nomía social a la pequeña y mediana em-
presa (PYME), puesto que como se expli-
có anteriormente, son empresas con fi-
nes de lucro, que obedecen a una lógica
estrictamente capitalista de contradicción
capital-trabajo y en muchos casos pro-
mueven procesos de sobreexplotación
de los trabajadores, lo cual no está en sin-
tonía con el modelo de igualdad e inclu-
sión social que se pretende construir des-
de el gobierno de Hugo Chávez Frías. Al
respecto no negamos el apoyo a la pe-
queña y mediana empresa, contraria-
mente creemos que deben ser fortaleci-

das, puesto que juegan un papel impor-
tante dentro del desarrollo económico y
social de la nación, pero desde estrate-
gias dirigidas al sector privado, con fines
de lucro, sin las prerrogativas de las orga-
nizaciones de la economía social.

Para las PYMES se plantean varias
líneas estratégicas, tales como: a) Propi-
ciar una relación integral entre los secto-
res productivos, responsables del desa-
rrollo de la economía estadal, b) Propiciar
una relación integral entre los sectores
productivos, responsables del desarrollo
de la economía estadal, c) Desarrollar el
proceso de modernización de las PYMES,
d) Aplicar Políticas de seguimiento y con-
trol para el otorgamiento de créditos y e)
Elaborar, conjuntamente con los sectores
público y privado, políticas y estrategias
de capacitación y adiestramiento, orienta-
das al incremento de la productividad y
competitividad para todos los sectores
económicos (CEPCPP, 2003).

Estos aspectos relacionados con el
apoyo a las PYMES entran en contradic-
ción con el propósito de alcanzar un nuevo
modelo de democracia participativa y pro-
tagónica en el cual el desarrollo endógeno,
se erige como proyecto alternativo que re-
conoce al sujeto, los valores, la cultura, lo
propio como puntal del desarrollo, propo-
niendo la transformación profunda de las
estructuras económicas y sociales, incor-
porando la sustentabilidad, la economía
social, fomentando las solidaridades loca-
les, la convivencialidad, la conciencia eco-
lógica, el papel protagónico del sujeto y la
organización popular, como contraparte de
la productividad y la competencia exacer-
badas propias del modelo neoliberal.

En cuanto al sector del cooperati-
vismo se establece, en primer lugar, la
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capacitación en organización, participa-
ción y administración; y, en segundo lu-
gar, el financiamiento, la producción y el
mercadeo, y se realiza un diagnóstico del
Cooperativismo en la región, por medio
del cual se determinan varios problemas,
dentro de los cuales se mencionan: a)
Inexistencia de una relación vinculante
entre el movimiento cooperativista y el
sector gubernamental, b) Débil estructura
organizativa del movimiento cooperativo
a nivel regional, escasos recursos huma-
nos especializados para expandir la orga-
nización de cooperativas, c) Ausencia de
políticas del Sector gubernamental con
relación a la Promoción, Constitución y
Apoyo financiero al Cooperativismo re-
gional y d) Falta de visión de las coopera-
tivas como fuente generadora de em-
pleos y bienestar social, entre otras
(CEPCPP, 2003).

Dentro de las líneas estratégicas se
proponen: a) Implementar en el Sistema
Escolar, programas de capacitación y for-
mación en materia de cooperativas, b) Ela-
borar el Plan Estratégico de Cooperativis-
mo Integral y c) Disminuir la burocratiza-
ción administrativa en el proceso de crea-
ción de Cooperativas (CEPCPP, 2003).

Se establecen las siguientes lí-
neas de acción a) Cultivar dentro del Sis-
tema Escolar, en sus niveles básico, me-
dio, diversificado y superior, valores y
principios propios del cooperativismo, b)
Crear los Consejos de Coordinación de
Cooperativismo para todos los niveles
gubernamentales, c) Promover proyec-
tos ante los CLPP para las transferen-
cias de competencias y servicios a las
cooperativas, impulsar programas de fi-
nanciamiento adecuado y oportuno, d)
Crear un equipo interinstitucional, encar-

gado de la promoción y capacitación en
materia cooperativista a las comunidades
organizadas, e) Crear y fortalecer la Red
de Cooperativas de la Región, crear en el
Estado, la sede descentralizada de la Su-
perintendencia Nacional de Cooperativas
(CEPCPP, 2003).

Como hemos podido observar, la
política de economía social en el estado
Mérida, ha sido construida de acuerdo a
los lineamientos que establece la política
nacional, y apoyándose en los instrumen-
tos legales, creados para tal fin. Pero de
manera dispersa desde diferentes instan-
cias, en virtud de la necesidad de concen-
trar en una institución todos lo esfuerzos
relacionados con el desarrollo de la eco-
nomía social en la región, se crea me-
diante decreto Nº 269, el 15 de noviembre
de 2004 la Dirección de Economía Popu-
lar (DEP).

4.3. Apoyo desde la Dirección de
Economía Popular (DEP) de la
gobernación

La DEP tiene como propósito el im-
pulso de los mecanismos que permitan la
transformación del modelo económico en
el Estado, en función de la construcción
del modelo de desarrollo endógeno so-
cio-popular, impulsado por el gobierno
nacional y que privilegia al Cooperativis-
mo en toda la región. La dirección fue di-
señada por una comisión designada por
el Gobernador, para diseñar sus objeti-
vos, funciones y organización, misión, vi-
sión, etc. Dentro de los objetivos de esta
dirección se encuentran: a) Incidir en una
participación más justa en la distribución
de la riqueza, b) Compaginar los intere-
ses económicos con los sociales para
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ampliar y desarrollar la economía de la re-
gión, c) Impulsar la Mérida productiva,
apoyando las iniciativas de los meride-
ños, promoviendo espacios y oportunida-
des a la vocación productiva de las comu-
nidades, d) Auspiciar la democratización
del crédito, e)Garantizar la seguridad ali-
mentaria agroalimentaria, f) Apoyar las
comunidades locales para la conforma-
ción y consolidación de empresas alter-
nativas, empresas asociativas y las mi-
croempresas autogestionables.

La estructura organizativa de la di-
rección está conformada por las siguien-
tes unidades: Coordinación de economía
social, coordinación de finanzas social y
departamento de asesoría jurídica.

4.3.1 La Coordinación de Econo-
mía Popular

Tiene los siguientes objetivos espe-
cíficos: a) Evaluar las capacidades pro-
ductivas de la comunidad y potencialida-
des de la región; a través de visitas de ins-
pección y atendiendo la información e in-
vestigaciones realizadas por otras institu-
ciones, b) Promover las políticas de finan-
ciamiento de la Dirección de Economía
Popular, así como también, de aquellas
instituciones con las cuales se hayan sus-
crito convenios, b) Brindar asesoría a la
comunidad organizada en asociaciones
cooperativas, bancos locales, PyMES y
PyMIS; en el desarrollo de alternativas de
inversión, que garanticen su viabilidad y
factibilidad económica, c) Llevar a cabo la
recuperación crediticia (DEP, 2004). Den-
tro de los programas de esta coordinación
se encuentran los siguientes:
� "Atención al Soberano: diseñado en

función de organizar el proceso de

solicitudes de parte de los ciudada-
nos que requieran información sobre
el cooperativismo y los requisitos bá-
sicos para constituir una cooperativa.
Permite un acercamiento entre los
funcionarios y los interesados en con-
formar unidades asociativas.

� "Creación de Redes de Cooperativas:
Este programa propicia la integración
y participación de las cooperativas de
la región, así como el diseño de pro-
puestas para la consolidación de la
economía social en función de pro-
mover el desarrollo endógeno.

� "Bancos Locales se diseñó con la fi-
nalidad de estimular la democratiza-
ción de los recursos económicos que
requieren las unidades asociativas de
producción (cooperativas, empresas
familiares, etc.), las Pequeñas y Me-
dianas Empresas (PYMES) y las Pe-
queñas y Medianas Industrias
(PYMIS). Los Bancos Locales se con-
ciben como una asociación civil sin fi-
nes de lucro, con personalidad jurídi-
ca propia, constituida por habitantes
de una comunidad, bajo los principios
de ayuda mutua, solidaridad social y
cooperativismo.

� "Mérida Solidaria de Alimentos
(MESA). Es un Programa diseñado
para incorporar a las unidades pro-
ductivas asociativas en la provisión
de alimentos para la región, y una for-
ma de implementar lo referido a la po-
lítica alimentaría.

� "Creación de Unidades de Economía
Popular: Son un equipo de personas
pertenecientes a las Unidades de Ba-
talla Endógena (UBE) y Patrulleros
Sociales que se responsabilizan para
impulsar la transformación del mode-
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lo económico del Estado hacia uno
endógeno, socio-popular y participa-
tivo.

� "Instalación de Núcleos de Desarrollo
Endógeno: La Dirección de Economía
Popular estimulará un nuevo modelo
económico que se enmarca en las ne-
cesidades y potencialidades reales en
la búsqueda de una economía más
democrática; en la que participen y ga-
nen todos por igual. Para esto, se par-
te de la vocación productiva de las re-
giones y las capacidades de las comu-
nidades, quienes organizadas en re-
des productivas, serán las primeras en
beneficiarse del trabajo colectivo. Se
requiere estimular la producción na-
cional con el trabajo y la participación
de todos, buscando elevar la calidad
de vida, orientándose en cinco ejes:
industria, agricultura, turismo, infraes-
tructura y servicios.

4.3.2. La Coordinación de finan-
za social

Esta coordinación tiene como obje-
tivo ejecutar las políticas de fomento, pro-
moción y recuperación microfinanciera
para el desarrollo de las comunidades,
por medio de las organizaciones de ca-
rácter social y participativo, que permitan
el desarrollo de la economía social en el
estado. Esta coordinación tiene los si-
guientes programas:
� "Alianzas Estratégicas: Diseñado

para establecer convenios de coope-
ración institucional y alianzas estraté-
gicas con los diversos entes crediti-
cios públicos y privados regionales y
nacionales, entre ellos: Fondo Meri-
deño para el Desarrollo Económico
Sustentable (FOMDES), Banco de fo-

mento regional de los Andes (BAN-
FOANDES), Banco Industrial de Ve-
nezuela, Banco de desarrollo econó-
mico y social de Venezuela (BAN-
DES), Banco del pueblo soberano
(BPS) Instituto Nacional para la pe-
queña y Mediana Industria
(INAPYMI), Fondo de la Pequeña y
Mediana Industria (FONDEMI), entre
otros). Así como también organismos
públicos y privados que tengan como
función el desarrollo integral de las
asociaciones productivas.

� "Créditos: Este programa tiene como
objeto recibir, evaluar, tramitar y darle
celeridad a las solicitudes realizadas
por las comunidades organizadas,
PYMES, PYMIS, así como también
otorgar asistencia técnica y financiera
que permita su reinserción en el cam-
po laboral y productivo de aquellas
personas excluidas por el antiguo
modelo económico.

� "Mérida productiva: Dirigido a promo-
ver la participación y corresponsabili-
dad del sector público y privado para
potenciar la fuerza productiva de la
región, impulsando el modelo de de-
sarrollo endógeno, utilizando el po-
tencial del estado, y fomentando la
distribución equitativa del ingreso y la
riqueza, bajo los principios de igual-
dad, estabilidad, y desarrollo humano
integral.

4.3.3. Departamento de Asesoría
Jurídica

Creado con el objeto de proporcio-
nar asesoría jurídica a la misma institución
(DEP) y a las comunidades, sobre todo a
cooperativas y otras formas asociativas
con el fin de orientarlos en el procedimien-
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to legal correspondiente para su constitu-
ción y funcionamiento, posee tres progra-
mas: a) Asesoría jurídica que ofrece to-
dos sus servicios de manera gratuita a la
comunidad organizada en sus diferentes
formas, tales como: cooperativas, Con-
sejos Parroquiales y Municipales de Eco-
nomía Popular, microempresas, otras, b)
Elaboración de documentos cuyo objeti-
vo es ofrecer asistencia técnica directa
para la adquisición de personalidad jurídi-
ca, una vez que haya recibido toda la ase-
soría correspondiente., c) El programa de
Documentos y Convenios busca estable-
cer alianzas estratégica con otras institu-
ciones para ejecutar los proyectos de las
diferentes formas asociativas.

Los programas promovidos por la
DEP se desarrollan a través de las si-
guientes estrategias:

a. Promoción organizativa:
La DEP promueve la conformación

de organizaciones de la Economía social,
fundamentalmente cooperativas; para
ello recibe y atiende toda solicitud de co-
munidades y grupos interesados en em-
prender iniciativas asociativas alrededor
de alguna actividad productiva. Estas so-
licitudes son atendidas por personal de la
DEP, tanto en las oficinas de esta institu-
ción como en las comunidades que mani-
fiesten interés, allí se les brinda informa-
ción sobre cooperativismo, su importan-
cia en el desarrollo económico de la re-
gión, y como forma de enfrentar la pobre-
za. De igual manera se le ofrece un acom-
pañamiento desde el inicio hasta que lo-
gran constituirse legalmente, brindándo-
les la asesoría necesaria para tal fin.

b. Capacitación:
Diseñada para desarrollar proce-

sos de Capacitación dirigida al área del

Cooperativismo, específicamente en lo
que respecta al manejo de conceptos
propios del movimiento cooperativo, las
ventajas de la conformación de coopera-
tivas, los procedimientos legales para su
constitución legal. Todo esto con la finali-
dad de estimular la conformación de nue-
vas cooperativas. De igual forma se pre-
vén procesos de capacitación para las
cooperativas constituidas para que pue-
dan alcanzar las metas y objetivos pro-
puestos.

c. Financiamiento:
Tiene como finalidad recibir, eva-

luar, tramitar y darle celeridad a las solici-
tudes de créditos realizadas por las co-
munidades organizadas, PYMES,
PIMYS, así como también asesoría para
la elaboración del presupuesto del pro-
yecto de inversión. Dentro de los requisi-
tos para el otorgamiento de créditos a las
cooperativas, se encuentran: Acta consti-
tutiva, Rif, Nit, fotocopia de cedula de los
asociados, Registro de la asamblea don-
de los asociados autorizan para la reali-
zación de solicitud de crédito, fianza soli-
daria entre los socios, cotizaciones de los
activos que se estén solicitando.

La DEP, financia el área de produc-
ción y servicios, haciendo énfasis en las
actividades agrícolas, para las cuales se
estipulan créditos de hasta cien millones
de bolívares. En el área de servicios se
aprueba hasta 20 millones de Bolívares,
que vendría siendo 9132,4 dólares. Ac-
tualmente no se financian las áreas de
Transporte Público y Turismo, porque ge-
neralmente las propuestas exceden el
máximo de financiamiento establecido
por la DEP. En estos casos se les aseso-
ra sobre cómo acceder a los créditos de
Banco de desarrollo económico y social
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de Venezuela (BANDES), Instituto Nacio-
nal para la Pequeña y mediana Industria
(INAPYMI), Fondo de crédito Industrial
(FONCREI) entre otros, que son entes
nacionales y con recursos propios para
turismo.

En cuanto al pago de los créditos
se estipula el tiempo de acuerdo a la pro-
ducción o la prestación de servicios, pero
no puede exceder los cinco años. Las ta-
sas de interés son al 6% anual por cuotas
fijadas según el ingreso y el egreso que la
cooperativa estime en su proyecto.

La DEP, no maneja recursos eco-
nómicos para créditos, realiza toda la
evaluación, aprueba el proyecto y la soli-
citud de crédito y luego la remite al Fondo
Merideño de Desarrollo Sustentable
(FOMDES), el cual recibe los recursos di-
rectamente de la gobernación y los asig-
na a las cooperativas designadas por la
DEP, de igual manera se encarga de la
recuperación del crédito, aunque la DEP,
se encarga del seguimiento y acompaña-
miento de la cooperativa en la ejecución
del proyecto.

Todo este proceso que se ha plan-
teado a lo largo del trabajo, permite esta-
blecer que la articulación de la goberna-
ción del estado Mérida a los lineamientos
de la economía social trazados a nivel na-
cional, ha generado un ambiente propicio
para el crecimiento, la consolidación y el
fortalecimiento sobre todo del sector coo-
perativo en este estado. Esto en si mismo
no evita conflictos entre los diferentes ac-
tores involucrados, pero si garantiza una
cierta coherencia entre las directrices de
las instituciones nacionales y las diferen-
tes instancias que en el nivel subnacional
apoyan las diferentes iniciativas que sur-
gen en el ámbito de las organizaciones de

la economía social, lo cual disminuye lo
que López y Ochoa (2002:427) mencio-
nan sobre los riesgos políticos que "…es-
tarían dados por los obstáculos que inter-
pongan los gobiernos subnacionales
para poner en práctica las orientaciones
alternativas centrales…".

Por supuesto que hay otros obstá-
culos que los actores colectivos deben en-
frentar; el clientelismo, la corrupción, el
partidismo, entre muchos otros, que sue-
len estar presentes en cualquier instancia
nacional o subnacional de la administra-
ción pública. Como plantea acertadamen-
te Coraggio (2003:3) "no se trata de tener
el "poder" para cambiar la realidad, sino de
construir nuevos poderes, nuevas capaci-
dades de toda la sociedad y su Estado…".

En este sentido, la economía social
no sólo es una vía para la construcción y
desarrollo de iniciativas económicas que
pueden beneficiar a amplios sectores de
la población sino también se erige como
un espacio importante para potenciar la
participación, que no debe verse de parte
de quienes gobiernan como impedimen-
to, puesto que realmente se constituye en
"un recurso indispensable en la época de
transición en incertidumbre por la que
atravesamos, para que la economía no
se defina a espaldas de la gente, sino que
la incorpore como actor político, social y
económico fundamental. Por lo demás, la
solidaridad, la cooperación y la participa-
ción no son una restricción al interés par-
ticular, son potentes instrumentos para
lograrlo" (Coraggio, 2003:11).

5. Conclusiones

El sector de la economía social, re-
quiere una necesaria vinculación con el
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Estado como ente que formula, diseña y
ejecuta políticas públicas, específica-
mente las económicas. De allí que su pa-
pel es fundamental en la construcción y
desarrollo de esta nueva lógica de econo-
mía alternativa que lleva implícito en sus
objetivos el mejoramiento de la calidad de
vida de la población, el Estado está obli-
gado a establecer alianzas estratégicas
entre las diversas formas de organiza-
ción, así como también a promover las
decisiones colectivas para hacer efectiva
la democracia participativa. De igual ma-
nera es necesario que impulse la crea-
ción de redes de innovación y producción
en el sector de la economía social, crean-
do condiciones para generar, desde di-
chas redes, tecnología alternativa, a par-
tir de las propias capacidades internas
del país.

Venezuela se erige como referen-
cia para otros países de América latina,
en cuanto al apoyo que ofrece el Estado a
las organizaciones de la economía social
en materia de financiamiento, capacita-
ción, asistencia técnica y promoción, en-
tre otras, esto se puede constatar en el
crecimiento acelerado de las cooperati-
vas en el país, miles de iniciativas colecti-
vas que reciben financiamiento de entes
públicos para desarrollar actividades pro-
ductivas diversas y que les permiten a la
población enfrentar de una manera digna
lo estragos de la pobreza. Iniciativas que
se presentan como alternativas para re-
solver las necesidades que no satisface
un mercado capitalista basado en el lu-
cro, la competencia, y la productividad y
que deja de lado valores relacionados
con la solidaridad, la ayuda mutua, las re-
laciones igualitarias, etc. Es el apoyo al
trabajo asociativo como contraparte de

las relaciones laborales basadas en la
peor aberración de la humanidad "la ex-
plotación del hombre por el hombre", ba-
sado el poder que da ser el propietario de
los medios de producción. Es el resultado
de una estrategia para enfrentar la pobre-
za que a pesar de que tiene debilidades,
posee la fortaleza de la voluntad política
para desarrollarla, y la intención de que
se mantenga una relación dialógica y de
co-aprendizaje entre Estado y sociedad.

La propuesta de economía social
del gobierno bolivariano, constituye un
avance importante en materia de justicia
social e inclusión de grandes sectores de
la sociedad a procesos productivos de
carácter asociativo, y genera nuevas es-
tructuras y capacidades organizativas,
que si son aprovechadas desde los nive-
les subnacionales de gobierno, tenderán
a construir el modelo de desarrollo alter-
nativo, sustentable, autogestionario y hu-
manista al cual se aspira en la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Vene-
zuela, y en el cual el desarrollo endógeno,
se presenta como una propuesta ideal
para aprovechar nuestros recursos en to-
das sus formas, un desarrollo alternativo
que rescata los valores, y propone una
profunda transformación cultural, econó-
mica y social.

La gobernación del Estado Mérida
ha creado formalmente una política de fo-
mento a la economía social coherente
con la nacional, tomando sus basamen-
tos de lo establecido en la CRVB, la Ley
Especial de Asociaciones Cooperativas y
del Plan de desarrollo económico y social
de la Nación (2002-2005). En este senti-
do, el desarrollo de la Economía Social en
los términos previstos en el ámbito nacio-
nal, se inicia en estado Mérida, en princi-
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pio impulsada por miembros del Consejo
legislativo afectos al proyecto bolivaria-
no, luego se retoma con fuerza desde la
gobernación por medio del Consejo Esta-
dal de Planificación y Coordinación de
Políticas Pública, y finalmente desde la
Dirección de Economía Popular. Esta vin-
culación gobierno nacional- gobierno re-
gional ha favorecido la articulación de ins-
tituciones y de procesos, así como tam-
bién las relaciones de cooperación inte-
rinstitucional, lo cual se puede constatar
por las diversas experiencias exitosas
que han surgido en este estado y que han
sido apoyadas directamente por la gober-
nación.
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